RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0003048 , E.  2701/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Instituto Nacional del Cáncer, relacionadas con la Licitación Pública Nº 13/2013, cuyo objeto es la “Contratación de Empresa de Vigilancia”; 
RESULTANDO: 1)  que se efectuaron las publicaciones de estilo en la Página Web de Compras Estatales (25/2/2013), en el Diario Oficial  (26/2/2013) y en la Revista Especializada Contacto (27/2/2013); 
2) que al Acto de Apertura efectuado el día 21/3/2013 se presentaron las siguientes firmas: Suárez Fernández Hilton (La Proa) y  Segurpas S.R.L.; 
3) que conforma a la evaluación de ofertas realizadas los montos de cada firma son los siguientes: Suárez Fernández Hilton - La Proa: $ 5:973.886 ($ 121 la hora, $ 147,62 con IVA) y Segurpas S.R.L.              $ 5:875.144 ($ 119 la hora, $ 145,18 con IVA);
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con  fecha 10/4/2013, aconseja adjudicar a la firma Segurpas S.R.L.                         ($ 3:916.811,22), por mejor precio, habiendo cumplido la misma con los requisitos de evaluación solicitados en el Pliego de Condiciones;                      
5) que surge del Proyecto de Resolución que se adjudicará el llamado a la firma Segurpas S.R.L., conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por ser la oferta más conveniente para los intereses de la Administración y por mejor precio;
6) que el monto adjudicado es: $ 119 la hora más IVA, precio mensual por 3372 horas $ 489.547 (IVA incluido). Total de la Licitación para el período: $ 3:916.811 (IVA incluido);
7) que luce Documento de Afectación N° 000148, de fecha 16 de abril de 2013 Inciso 29, Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría de Estado, Financiamiento 18 Fondos de Terceros declarados por Ley; Prog. 440, Proy. 000, Total Nominal: $ 3:916.811, Resumen de Operación: Afectación mayo diciembre 2013. Vigilancia Lic. Abreviada 13/2013, Estado del Documento: Confirmado; 
CONSIDERANDO: 1) que si bien surge de las publicaciones que el plazo de la contratación es de mayo a diciembre de 2013, debemos mencionar que surge del Artículo 7.1 del Pliego de Condiciones Particulares que “El presente llamado se realiza para cubrir las necesidades del Establecimiento durante el Ejercicio 2013. Si al 1º de mayo de dicho año no se hubiera intervenido el gasto, su ejecución comenzará a partir del primer día siguiente a la notificación al adjudicatario de la resolución debidamente intervenida por el Tribunal de Cuentas o Auditoría Delegada (…)”; 

 2) que lo expuesto coincide con lo que surge de la Resolución de Adjudicación: “El contrato comenzará a regir en el momento que el Tribunal de Cuentas intervenga estas actuaciones de acuerdo a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.”; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), la intervención del gasto total de: $ 3.916.811 (IVA incluido), para el período comprendido entre la intervención del Tribunal de Cuentas y el 31 de diciembre de 2013, así como el monto emergente de las dos prórrogas automáticas (venciendo el plazo el 31/12/2015), previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente así como del control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007; 

2) Cométese asimismo a la Contadora Delgada, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010); 

3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y 

4) Devuélvase.
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